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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Delegaciones Provinciales

ÁLAVA

Habiendo sufrido extravío el resguardo original
del depósito expedido por esta sucursal de la Caja
General de Depósitos en la provincia de Álava y
es el que figura en este anuncio.

Se previene a la persona en cuyo poder se halle,
que lo presente en esta sucursal, ya que están toma-
das las medidas oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto,
transcurridos que sean dos meses sin haberlos pre-
sentado, contados a partir del siguiente día de la
publicación del presente en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 24 de febrero
de 1981, publicada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de 9 de marzo.

Depósito en metálico necesario sin interés: Núme-
ro 88-17.062 de Registro, constituido por «AAF,
Sociedad Anónima», a disposición del Hospital de
Cabueñes (Gijón), con fecha 1 de agosto de 1988,
por importe de 165.592 pesetas.

Vitoria, 17 de abril de 1998.—La Delegada de
Economía y Hacienda, Ana Carmen Simón
Pérez.—30.033.

MINISTERIO DE FOMENTO

Autoridades Portuarias

CEUTA

Otorgamiento de concesiones

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Ceuta, en la sesión celebrada el día
28 de noviembre de 1997, en uso de las facultades
que le confiere el artículo 40.3.ñ) de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, a propuesta de la Dirección
Técnica, adoptó el acuerdo de autorizar a la «Com-
pañía Valenciana de Cementos Portland, Sociedad
Anónima», la ocupación demanial en régimen de
concesión administrativa de 600 metros cuadrados
de terreno y elementos estructurales existentes en
la parcela del dique de Levante.

Siendo aceptadas íntegramente por el solicitante
las condiciones propuestas, se procedió a elevar a
definitiva otorgando a la citada sociedad la con-
cesión administrativa de referencia, de acuerdo con
las siguientes características:

Destino: Recepción, depósito y reenvío de cemento.
Plazo: Quince años.

Lo que se publica para general conocimiento.
Ceuta, 16 de febrero de 1998.—El Presidente, José

F. Torrado López.—29.968.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Dirección General de Trabajo

Subdirección General de Programación
y Actuación Administrativa

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 4, 4, de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto,
de Libertad Sindical, se hace público que el día
20 de abril de 1998, ha sido solicitado el depósito
en el Servicio de Depósito de Estatutos y Acuerdos
Colectivos de esta Subdirección General de Pro-
gramación y Actuación Administrativa, del acta de
Constitución y los Estatutos de la entidad deno-
minada: Federación de Asociaciones Profesionales
de Empleados de Notarías de las provincias de Alba-
cete, Ciudad Real, Cuenca y Murcia, que se figura
como un sindicato (expediente número 7.323), cuyo
ámbito de actuación territorial es interprovincial,
comprendiendo a las provincia de Albacete, Ciudad
Real, Cuenca y Murcia, y su ámbito profesional
comprende a las Asociaciones Profesionales de
Empleados de Notarías pertenecientes al territorio
de las provincias indicadas, que ejerzan la actividad
por cuenta ajena, con aquellos asociados cuya anti-
güedad sea como mínimo de dos años en cuanto
al fin social del plan de pensiones.

Habida cuenta que en la documentación presen-
tada se observaron determinados defectos y omi-
siones que debían ser objeto de subsanación, a fin
de proceder a la tramitación del depósito solicitado,
con fecha 23 de abril de 1998, se les formuló el
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen-
tado el 19 de mayo de 1998.

Firman el acta de constitución: Don Cándido
Medrano Martínez, en calidad de Secretario y don
Rubén García Sanjuán, en calidad de Presidente.

Lo que se hace público para que todo aquél que
se considere interesado pueda alegar por escrito lo
que estime procedente, dentro del plazo de ocho
días siguientes a la publicación de este anuncio,
conforme establece el artículo 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Subdirector
general de Programación y Actuación Administra-
tiva, Leodegario Fernández Sánchez.—30.839-E.

Subdirección General de Programación
y Actuación Administrativa

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
se hace público que el día 20 de mayo de 1998,
ha sido solicitado el depósito en el Servicio de Depó-
sito de Estatutos y Acuerdos Colectivos de esta Sub-
dirección General de Programación y Actuación
Administrativa, de escrito referente al acuerdo adop-
tado por la Asamblea extraordinaria, celebrada el
día 16 de diciembre de 1997, respecto a la modi-
ficación de los Estatutos de la Asociación Española
de Venta por Correo (expediente número: 4.846).

La referida modificación consiste en la nueva
redacción de sus Estatutos, cambiando la denomi-
nación por la de Asociación Española de Venta
a Distancia.

Firman el acta: Don Miguel Ángel Reiris, en repre-
sentación del Club Internacional del Libro y doña
Elena Gómez, en calidad de Secretaria de la Aso-
ciación.

Lo que se hace público para que todo aquél que
se considere interesado pueda alegar por escrito lo
que estime procedente, dentro del plazo de ocho
días siguientes a la publicación de este anuncio,
conforme establece el artículo 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Subdirector
general de Programación y Actuación Administra-
tiva, Leodegario Fernández Sánchez.—30.842-E.

Subdirección General de Programación

y Actuación Administrativa

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
se hace público que el día 22 de mayo de 1998,
ha sido solicitado el depósito en el Servicio de Depó-
sito de Estatutos y Acuerdos Colectivos de esta Sub-
dirección General de Programación y Actuación
Administrativa, de escrito referente al acuerdo adop-
tado por la Asamblea general extraordinaria, cele-
brada el día 7 de mayo de 1998, respecto a la
modificación de los Estatutos de la Asociación
Nacional Española de Fabricantes de Hormigón
Preparado (ANEFHOP) (expediente número: 833).

La referida modificación consiste en la nueva
redacción de los artículos 10, 18, 19, 21, 22, 24,
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36,
37 y 38 de sus Estatutos.

Firman el escrito: Don Francisco Javier Martínez
de Eulate y Renuncio, como Secretario de la Junta
Directiva de la Asociación y don Miguel Carsí Mar-
co, en calidad de Presidente de la Asociación.

Lo que se hace público para que todo aquél que
se considere interesado pueda alegar por escrito lo
que estime procedente, dentro del plazo de ocho
días siguientes a la publicación de este anuncio,
conforme establece el artículo 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Subdirector
general de Programación y Actuación Administra-
tiva, Leodegario Fernández Sánchez.—30.843-E.

Subdirección General de Programación

y Actuación Administrativa

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
se hace público que el día 20 de mayo de 1998,
ha sido solicitado el depósito en el Servicio de Depó-
sito de Estatutos y Acuerdos Colectivos de esta Sub-
dirección General de Programación y Actuación
Administrativa, de escrito referente al acuerdo adop-
tado por el 2.o Congreso Federal, celebrado los días
7, 8 y 9 de mayo de 1998, respecto a la modificación
de los Estatutos de la Federación Estatal de Tra-
bajadores de las Industrias Químicas, Energéticas,
del Textil, de la Piel, de la Minería y Afines (Fe-
deración de Industrias Afines), de la Unión General
de Trabajadores (expediente número: 5.132).
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La referida modificación consiste en la nueva
redacción de sus Estatutos.

Firman el Acta: Doña Josefa García Herrero y
don José Luis Fernández Vega.

Lo que se hace público para que todo aquél que
se considere interesado pueda alegar por escrito lo
que estime procedente, dentro del plazo de ocho
días siguientes a la publicación de este anuncio,
conforme establece el artículo 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Subdirector
general de Programación y Actuación Administra-
tiva, Leodegario Fernández Sánchez.—30.844-E.

Subdirección General de Programación
y Actuación Administrativa

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
se hace público que el día 20 de mayo de 1998,
ha sido solicitado el depósito en el Servicio de Depó-
sito de Estatutos y Acuerdos Colectivos de esta Sub-
dirección General de Programación y Actuación
Administrativa, de escrito referente al acuerdo adop-
tado por la Asamblea general, celebrada el día 13
de mayo de 1998, respecto a la modificación de
los Estatutos del Sindicato de Empleados de Ahorro
(SEA) (expediente número: 4.865).

La referida modificación consiste en la nueva
redacción de los artículos 2, 6, 7, 13, 14, 27, 29,
31 y 32 de sus Estatutos.

Firman el escrito: Doña María Lourdes Anadón
Almarza y don Francisco Lacunza Lapeña.

Lo que se hace público para que todo aquél que
se considere interesado pueda alegar por escrito lo
que estime procedente, dentro del plazo de ocho
días siguientes a la publicación de este anuncio,
conforme establece el artículo 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Subdirector
general de Programación y Actuación Administra-
tiva, Leodegario Fernández Sánchez.—30.845-E.

Subdirección General de Programación
y Actuación Administrativa

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
se hace público que el día 21 de mayo de 1998,
ha sido solicitado el depósito en el Servicio de Depó-
sito de Estatutos y Acuerdos Colectivos de esta Sub-
dirección General de Programación y Actuación
Administrativa, de escrito referente al acuerdo adop-
tado por la Asamblea general extraordinaria, cele-
brada el día 29 de abril de 1998, respecto a la
modificación de los Estatutos de la Federación Espa-
ñola de Asociaciones del Dulce (FEAD) (expediente
número: 3.859).

La referida modificación consiste en la nueva
redacción de los artículos 5 y 30 de sus Estatutos.

Firman el Acta: Don Juan M. González Serna,
don Frances Casasls, don Pedro López, don Ger-
mán Sanjuán, don José L. Hernández Puche y otros.

Lo que se hace público para que todo aquél que
se considere interesado pueda alegar por escrito lo
que estime procedente, dentro del plazo de ocho
días siguientes a la publicación de este anuncio,
conforme establece el artículo 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Subdirector
general de Programación y Actuación Administra-
tiva, Leodegario Fernández Sánchez.—30.846-E.

Subdirección General de Programación
y Actuación Administrativa

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
se hace público que el día 26 de mayo de 1998,
ha sido solicitado el depósito en el Servicio de Depó-
sito de Estatutos y Acuerdos Colectivos de esta Sub-
dirección General de Programación y Actuación
Administrativa, de escrito referente al acuerdo adop-
tado por la Asamblea general extraordinaria cele-
brada el día 7 de junio de 1997, respecto a la modi-
ficación de los Estatutos de la Asociación de Alma-
cenistas Distribuidores de Material Eléctrico (ADI-
ME) (expediente número: 6.610).

La referida modificación consiste en la nueva
redacción de los artículos 3 y 16 de sus Estatutos,
cambiando el domicilio social a la calle Calvet, 30
y 32, entresuelo 1.a, de Barcelona.

Firman el Acta: Don Pedro Pascual Torres Palop,
en calidad de Secretario general y don Guillermo
García Raga, en calidad de Presidente de la Aso-
ciación.

Lo que se hace público para que todo aquél que
se considere interesado pueda alegar por escrito lo
que estime procedente, dentro del plazo de ocho
días siguientes a la publicación de este anuncio,
conforme establece el artículo 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril.

Madrid, 28 de mayo de 1998.—El Subdirector
general de Programación y Actuación Administra-
tiva, Leodegario Fernández Sánchez.—30.840-E.

Subdirección General de Programación
y Actuación Administrativa

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
se hace público que el día 13 de abril de 1998,
ha sido solicitado el depósito en el Servicio de Depó-
sito de Estatutos y Acuerdos Colectivos de esta Sub-
dirección General de Programación y Actuación
Administrativa, de escrito referente al acuerdo adop-
tado por la Asamblea general celebrada el día 24
de noviembre de 1997, respecto a la modificación
de los Estatutos de la Agrupación de Agricultores
y Ganaderos «La Agaidera» (expediente número:
7.320).

Habida cuenta que en la documentación presen-
tada se observaron determinados defectos y omi-
siones que debían ser objeto de subsanación a fin
de proceder a la tramitación del depósito solicitado,
con fecha 23 de abril de 1998, se les formuló el
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen-
tado el 26 de mayo de 1998.

La referida modificación consiste en la nueva
redacción del artículo 2 de sus Estatutos, cambiando
el ámbito de actuación territorial de Comarcal pro-
vincia de Murcia a Nacional.

Firman el Acta: Don Salvador Moreno Castillo,
en calidad de Secretario y don José María Her-
nández García, en calidad de Presidente de la Agru-
pación.

Lo que se hace público para que todo aquél que
se considere interesado pueda alegar por escrito lo
que estime procedente, dentro del plazo de ocho
días siguientes a la publicación de este anuncio,
conforme establece el artículo 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril.

Madrid, 28 de mayo de 1998.—El Subdirector
general de Programación y Actuación Administra-
tiva, Leodegario Fernández Sánchez.—30.841-E.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Confederaciones Hidrográficas

JÚCAR

Relación de bienes y derechos afectados por la expro-
piación motivada por el «Proyecto de obras de moder-
nización de la Acequia Real del Júcar», en los tér-
minos municipales Gavarda, Alberique, Alzira, Beni-
modo, Guadassuar, L’ Alcudia, Algemesí, Alginet,
Benifayó, Picassent, Silla y Alcasser. Clave

08.257.233/2101.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, esta Confederación Hidro-
gráfica del Júcar ha acordado la Información Pública
del expediente de referencia, durante un período
de 20 días hábiles, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio, a fin de que los titulares
afectados puedan solicitar la rectificación de posi-
bles errores, o formular las alegaciones que estimen
oportunas. El proyecto de referencia y los planos
parcelarios se encuentran de manifiesto en la Sec-
ción de Recursos y Reclamaciones (primera planta,
Negociado de Informaciones Públicas) y en el Ser-
vicio de Expropiaciones (quinta planta) de esta Con-
federación Hidrográfica del Júcar, (avenida Blasco
Ibáñez número 48-46010 Valencia), en horario de
oficinas, sin perjuicio de que en cada Ayuntamiento
se dispone de la documentación básica relativa a
las afecciones en su término municipal.

Valencia, 21 de mayo de 1998.—El Presidente,
Juan Manuel Aragonés Beltrán.—29.405-E.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Departamento de Industria,
Comercio y Turismo

Delegaciones Territoriales

LLEIDA

Anuncio de información pública sobre la solicitud
de concesión administrativa para la conducción, dis-
tribución y suministro de gas natural en los términos

municipales de Alguaire y Almacelles

De acuerdo con lo que prevén los artículos 5
y siguientes de la Ley 10/1987, de 15 de junio,
y el artículo 11 del Reglamento General de Servicio
Público de Gases Combustibles de 26 de octubre
de 1973, se somete a información pública la solicitud
de concesión administrativa de conducción, distri-
bución y suministro de gas natural, cuyas carac-
terísticas se señalan a continuación:

Peticionario: «Gas Natural SDG, Sociedad Anó-
nima».

Objeto:

1. Obtener la concesión de conducción de gas
natural en los términos municipales de Alguaire y
Almacelles.

2. Obtener la concesión administrativa para el
suministro de gas natural mediante la red de dis-
tribución en el término municipal de Almacelles.

Las presentes concesiones se solicitan de acuerdo
con los derechos concesionales otorgados con ante-
rioridad a las sociedades distribuidoras ya implan-
tadas, y que pueden verse afectadas.

Características principales de la instalación:

Origen: ERM de Alguaire, en el término municipal
de Alguaire.

Final: Atraviesa los términos municipales de
Alguaire y Almacelles y finaliza con una red primaria
de consumos industriales.

Longitud: 12.450 metros.
Diámetro: 6”.
Material: Acero API SL Gb revestido PE.
Presión máxima de servicio efectiva: 16 bares.

Red de distribución:

Longitud: 2.000 metros.
Diámetros: 3” y 4”.
Material: Acero API SL Gb revestido PE.
Armarios reguladores: Uno de 16/0,4 bares, en

el término municipal de Almacelles.

Presupuesto: 190.398.450 pesetas.

Todas aquellas personas o entidades que se con-
sideren afectadas pueden examinar el proyecto y,
si procede, presentar alegaciones ante la Delegación
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Llei-
da (avenida Segre, 7), en el plazo de veinte días,
a partir de la publicación de este anuncio.

Lleida, 15 de abril de 1998.—El Delegado terri-
torial, Manuel Martín i Julià.—31.500-*.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Consejería de Medio Ambiente
y Desarrollo Regional

Secretaría General Técnica

Resolución por la que se hace público el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de los bienes
y derechos afectados por la expropiación con motivo
de la ejecución del proyecto de obras denominado:
«Modificado número 1 del de construcción de emi-
sarios de El Álamo a la EDAR de Navalcarnero,
El Álamo y urbanizaciones de Móstoles. Cuenca del

río Guadarrama, actuación D-2»

En cumplimiento y ejecución de la disposición
citada, y en uso de las atribuciones que me han

sido conferidas por las disposiciones vigentes, resuel-
vo convocar a los propietarios de los bienes y dere-
chos afectados por las obras del proyecto: «Mo-
dificado número 1 del de construcción de emisarios
de El Álamo a la EDAR de Navalcarnero, El Álamo
y urbanizaciones de Móstoles. Cuenca del río Gua-
darrama, actuación D-2», correspondiente al expe-
diente expropiatorio 1/97, y que figuran en la rela-
ción adjunta, para que en los días y horas que en
la misma se expresan comparezcan en los Ayun-
tamientos de El Álamo y Navalcarnero, al objeto
del levantamiento de las actas previas a la ocupación,
con traslado, en su caso, a las fincas afectadas, para
la toma de datos si fuera necesario.

Las operaciones podrán continuarse en días y
horarios posteriores, si fuera preciso, bastando a
tal efecto el anuncio verbal en la jornada que se
trate y con ocasión del levantamiento de la última
acta que se extienda, haciéndose saber así públi-
camente a los asistentes.

Las actas se levantarán aún en el supuesto de
que no concurran los propietarios y demás inte-
resados, o quienes debidamente les representen.

A dicho acto deberán asistir los afectados per-
sonalmente o bien representados por personas debi-
damente autorizada para actuar en su nombre, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad,
último recibo de la contribución y certificación
catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si lo estima oportuno, de Perito y Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos reales o intereses económicos
se hayan podido omitir en la relación adjunta podrán
formular, mediante escrito dirigido a la Consejería
de Medio Ambiente y Desarrollo Regional-Secre-
taría General Técnica-Servicio de Régimen Jurídico
y Normativa-Sección de Expropiaciones, calle Prin-
cesa, número 3, décima planta, 28008 Madrid, y
hasta el día señalado para el levantamiento de actas
previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, a
los solos efectos de subsanar los posibles errores
que se hayan podido producir al relacionar los bienes
y derechos que se afectan a tal fin, para lo cual
tendrán a su disposición los planos parcelarios
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correspondientes en la Consejería y en el Ayun-
tamiento antes mencionados.

Asimismo se significa que la presente publicación
se hace a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, para los inte-
resados que figuren como desconocidos o con domi-
cilio ignorado.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario ante
el Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo
Regional, en el plazo de un mes, contado desde

el día de la recepción de la presente notificación,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que
estime pertinente en defensa de sus derechos.

Madrid, 2 de junio de 1998.—La Secretaria general
Técnica, Patricia Lázaro Martínez de Moren-
tín.—31.536.

Expediente 1/97, modificado número 1 de emisarios de El Álamo

Orden Pol. Par. T. mun. Propietario Domicilio T. mun. OT SP OP Fecha Hora

1 10 66 El Álamo. López Gaitán, Aniceto, y Sán-
chez Benítez, Paula.

Vía Crucis, 5 y 7. El Álamo. 1.750,00 275,00 2,00 22-6-1998 10,30

2 10 67 El Álamo. Pérez Sánchez, Almudena, y
Juana Sánchez.

Curato, 10. El Álamo. 350,00 175,00 2,00 22-6-1998 11,00

3 10 68 El Álamo. Sánchez Benítez, Tomás, y Sán-
chez Alonso, Juvencio.

Virgen de Fátima, 15. El Álamo. 280,00 140,00 0,00 22-6-1998 11,30

4 10 69 El Álamo. Fernández Morales, Alejandro. San Blas, 9. El Álamo. 270,00 135,00 0,00 22-6-1998 12,00
5 10 70 El Álamo. Sánchez Alonso, Juvencio. Virgen de Fátima, 11. El Álamo. 700,00 350,00 2,00 22-6-1998 12,30
6 10 46 El Álamo. Cazorla Bargueño, Julia. Mártires, 38. El Álamo. 900,00 450,00 320,00 23-6-1998 10,30
7 10 161 El Álamo. Fernández Orgaz, Juan. Luis López Oliveros, 42. El Álamo. 800,00 425,00 0,00 23-6-1998 11,00
8 10 31 El Álamo. García Sánchez, Ángel, y Ana

María.
Luis López Oliveros, 28. El Álamo. 825,00 412,50 0,00 23-6-1998 11,30

9 10 32 El Álamo. Sánchez Cazorla, Julián, y Sán-
chez Orgaz, Julián.

Federico García Lor-
ca, 4.

El Álamo. 625,00 312,50 4,50 23-6-1998 12,00

10 10 33 El Álamo. Orgaz Benito, Marcial. Pradillo de la Villa, 3. El Álamo. 1.125,00 562,00 4,50 23-6-1998 12,30
11 9 15 El Álamo. López Brea Sánchez, Carmen. Calle Toribio Orgaz, 15. El Álamo. 2.240,00 625,00 2,00 24-6-1998 10,30
12 9 117 El Álamo. González Ortega, Eusebio; Gon-

zález Fernández, José, y Fer-
nández Portillo, María.

Calle Río Alagón, 9 y 1. El Álamo. 200,00 100,00 1,00 24-6-1998 11,00

12’ 9 118 El Álamo. Cazorla González, Diego. Carretera Griñón, 52. El Álamo. 200,00 100,00 1,00 24-6-1998 11,30
13 9 16 El Álamo. Gaitán González, Marcial y

Santos.
Calle Río Alagón, 5 y 3. El Álamo. 175,00 87,50 1,00 24-6-1998 12,00

13’ 9 119 El Álamo. González Ortega, Felisa. Carretera Griñón, 52. El Álamo. 175,00 87,50 1,00 24-6-1998 12,30
14 9 17 El Álamo. Portillo Orgaz, Asunción y her-

manos
Calle Mártires, 26 y 28. El Álamo. 220,00 110,00 0,00 25-6-1998 10,30

15 9 18 El Álamo. Alonso Sánchez, Filomena. Camino Olivar, 3. El Álamo. 265,00 165,00 0,00 25-6-1998 11,00
16 9 19 El Álamo. Alonso Orgaz, Mercedes. Camino Olivar, 7. El Álamo. 33,00 0,00 0,00 25-6-1998 11,30
17 9 24 El Álamo. Santos Camino, Marcelina. — Madrid. 500,00 250,00 2,00 25-6-1998 12,00
18 9 25 El Álamo. López Bermejo, Manuel. — Parla. 675,00 337,50 2,00 25-6-1998 12,30
19 9 26 El Álamo. Ortega Benito, Alberto. Avenida de Madrid, 12. El Álamo. 675,00 337,00 2,00 29-6-1998 10,30
20 9 29 El Álamo. López Bermejo, Manuel. — Parla. 2.150,00 1.075,00 6,00 29-6-1998 11,00
21 9 42 El Álamo. Orgaz Ortega, Julio. Calle Federico García

Lorca.
El Álamo. 600,00 175,00 0,00 29-6-1998 11,30

22 9 32 El Álamo. Sánchez López, Isidro. Calle Escuelas, 6. El Álamo. 1.200,00 600,00 3,00 29-6-1998 12,00
23 9 33 El Álamo. Orgaz Sánchez, Victoria. — Madrid. 1.200,00 600,00 3,00 29-6-1998 12,30
24 8 194 El Álamo. Pulido Sánchez, Fernando. Calle Curato, 23. El Álamo. 3.450,00 1.725,00 10,00 30-6-1998 10,30
25 8 51 El Álamo. Cazorla Carrillo, Costanzo. Calle San Blas, 16. El Álamo. 1.550,00 775,00 4,00 30-6-1998 11,00
26 8 52 El Álamo. Cazorla Carrillo, Dolores, y Bur-

gueño Cazorla, Zenón y
Modesto.

Calle San Blas, 14 y 16. El Álamo. 300,000 150,00 0,00 30-6-1998 11,30

27 8 47 El Álamo. Santos González, José María, y
Santos Carrasco, Amelia.

Calle Luis López Olive-
ros, 3.

El Álamo. 1.950,00 975,00 7,00 30-6-1998 12,00

28 8 61 El Álamo. Pérez Sánchez, Almudena. Calle Curato, 7. El Álamo. 225,00 112,00 0,00 30-6-1998 12,30
29 8 62 El Álamo. Bargueño Ortega, Isabel. Avenida Madrid, 15. El Álamo. 525,00 262,00 1,00 1-7-1998 10,30
30 8 64 El Álamo. Cazorla Gaitán, Prudencia. Calle Juan Carlos I, 6. El Álamo. 350,00 175,00 2,00 1-7-1998 11,00
31 8 65 El Álamo. Gaitán Ortega, Magdalena. Calle Aniceto Gaitán, 2. El Álamo. 380,00 190,00 0,00 1-7-1998 11,30
32 8 69 El Álamo. Cazorla Cazorla, Juan. Plaza de la Constitución. El Álamo. 750,00 375,00 4,00 1-7-1998 12,00
33 7 44 El Álamo. Sáenz del Castillo Zapatero,

Luis.
Paseo de las Delicias. El Álamo. 580,00 290,00 2,00 1-7-1998 12,30

34 7 45 El Álamo. Orgaz Orgaz, Petra; Sánchez
Orgaz, Julián y María del
Carmen.

Avenida Madrid, 15. El Álamo. 580,00 290,00 2,00 2-7-1998 10,30

35 7 46 El Álamo. Morales Pérez, Petra. Calle Clavel, 12. El Álamo. 360,00 180,00 0,00 2-7-1998 11,00
36 7 47 El Álamo. Herederos de José Alonso Rufo;

Alonso Recas, José, Juana y
Magda.

Mártires, 16. El Álamo. 15,00 0,00 0,00 2-7-1998 11,30

37 7 48 El Álamo. Benítez Benito, Federico. Calle Fuente Peña, 10. El Álamo. 360,00 180,00 1,00 2-7-1998 12,00
38 7 49-A El Álamo. Pérez Cazorla, Soledad. Calle Mártires, 61. El Álamo. 15,00 0,00 0,00 2-7-1998 12,30
39 7 49-C El Álamo. Pérez Cazorla, Soledad. Calle Mártires, 61. El Álamo. 380,00 190,00 1,00 2-7-1998 12,30
40 7 90 El Álamo. Sánchez Nieto, Gonzalo. Calle Vírgen del Car-

men, 15.
El Álamo. 380,00 190,00 1,00 6-7-1998 10,30

41 7 307 El Álamo. Orgaz Benito, Marcial. Calle Pradillo de la
Villa, 3.

El Álamo. 215,00 70,00 1,00 6-7-1998 11,00

42 7 86 El Álamo. Fernández Portillo, Apolinar y
Paloma.

Calle Santiago Blázquez,
16.

El Álamo. 150,00 37,50 0,00 6-7-1998 11,30

43 7 85 El Álamo. Ortega García, Juana. Calle Antonio Macha-
do, 12.

— 95,00 0,00 0,00 6-7-1998 12,00

44 7 51-A El Álamo. Santos González, José María, y
Santos Carrasco, Amelia.

Calle Luis López Olive-
ros, 3.

El Álamo. 1.800,00 900,00 4,00 6-7-1998 12,30
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45 7 50 El Álamo. Santos González, José María, y
Santos Carrasco, Amelia.

Calle Luis López Olive-
ros, 3.

El Álamo. 1.393,00 555,00 4,00 6-7-1998 12,30

46 7 64 El Álamo. Santos González, José María, y
Santos Carrasco, Amelia.

Calle Luis López Olive-
ros, 3.

El Álamo. 970,00 485,00 4,00 6-7-1998 12,30

47 5 Y 6 203 El Álamo. Orgaz Ortega, Ascensión, y
Orgaz Orgaz, Francisco y
hermanos.

Avenida de Madrid, 15. El Álamo. 2.991,00 750,00 4,00 7-7-1998 10,30

48 5 Y 6 208-A El Álamo. Tolosa Torregaray, Juan José. Calle Curato, 34. El Álamo. 200,00 100,00 0,00 7-7-1998 11,00
49 5 Y 6 242 El Álamo. Tolosa Torregaray, Juan José. Calle Curato, 34. El Álamo. 2.000,00 1.000,00 4,00 7-7-1998 11,00
50 5 Y 6 243 El Álamo. Tolosa Torregaray, Juan José. Calle Curato, 34. El Álamo. 400,00 200,00 2,00 7-7-1998 11,00
51 5 Y 6 213 El Álamo. Municipio. Plaza de la Constitu-

ción, 1.
El Álamo. 1.650,00 825,00 4,00 7-7-1998 12,00

52 5 Y 6 212-A El Álamo. Municipio. Plaza de la Constitución. El Álamo. 4.150,00 2.075,00 14,00 7-7-1998 12,00
53 5 Y 6 218-A El Álamo. Municipio. Plaza de la Constitución. El Álamo. 2.930,00 1.150,00 8,00 7-7-1998 12,00
54 5 Y 6 218-B El Álamo. Municipio. Plaza de la Constitu-

ción, 1.
El Álamo. 1.875,00 350,00 0,00 7-7-1998 12,00

55 5 Y 6 247 El Álamo. Portillo Ortega, Carmen y Pau-
lina.

Calle Luis López Oliva-
res, 3.

El Álamo. 2.234,00 450,00 2,00 7-7-1998 12,30

56 18 198 Navalcarne-
ro.

García Benito, Cipriano y her-
manos García Gaitán.

Calle Federico García
Lorca.

El Álamo. 962,00 200,00 2,00 8-7-1998 10,30

57 18 197 Navalcarne-
ro.

García Ortega, Sotelo. Calle Vírgen del Car-
men, 16.

El Álamo. 1.318,00 300,00 0,00 8-7-1998 11,00

58 18 196 Navalcarne-
ro.

Orgaz Benito, Marcial. Calle Pradillo de la
Villa, 3.

El Álamo. 4.462,00 875,00 6,00 8-7-1998 11,30

59 18 192-A Navalcarne-
ro.

Orgaz Pérez, Micaela. Calle Federico García
Lorca.

El Álamo. 280,00 50,00 0,00 8-7-1998 12,00

60 18 191 Navalcarne-
ro.

Fernández Orgaz, Juan, y Fer-
nández Bargueño, Soledad.

Calle Juan Carlos I, 3. El Álamo. 1.333,00 265,00 0,00 8-7-1998 12,30

61 18 215 Navalcarne-
ro.

Serrano Francisco y Fernández,
Miguel.

Calle Juan Carlos I, 33. El Álamo. 421,00 115,00 2,00 9-7-1998 10,30

62 18 190 Navalcarne-
ro.

Benito Orgaz, Luis. Calle San Blas, 1. El Álamo. 220,00 110,00 0,00 9-7-1998 11,00

63 18 189 Navalcarne-
ro.

Fernández Orgaz, Juan, y Fer-
nández Bargueño, Soledad.

Calle Juan Carlos I, 3. El Álamo. 450,00 225,00 0,00 9-7-1998 11,30

64 18 188 Navalcarne-
ro.

Morales Nieto, Bartolomé y L. Calle Mártires, 51. El Álamo. 510,00 255,00 2,00 9-7-1998 12,00

65C 10 — El Álamo. Municipio. Plaza de la Constitu-
ción, 1.

El Álamo. 0,00 0,00 750,00 7-7-1998 12,00

66D 10 45 El Álamo. Benito Alonso, Esmeralda. Calle Vírgen de Fáti-
ma, 25.

El Álamo. 0,00 0,00 600,00 7-7-1998 13,00

67D 10 163 El Álamo. Benito Nieto, Pedro. Calle Federico García
Lorca.

El Álamo. 250,00 125,00 50,00 6-7-1998 13,00

68D 10 164 El Álamo. Benito Nieto, Concepción. Calle Santiago Bláz-
quez, 19.

El Álamo. 300,00 150,00 0,00 6-7-1998 13,00

69D 10 46 El Álamo. Cazorla Bargueño, Julio. Calle Mártires, 38. El Álamo. 400,00 200,00 0,00 6-7-1998 13,30

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamientos

ALBOLODUY

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 52.2 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa.

Alboloduy, 8 de junio de 1998.—El Alcalde, Fran-
cisco Martínez Matarin.—31.364.

Expropiación forzosa, procedimiento de urgencia.
Levantamiento de actas previas a la ocupación

Con motivo del expediente de expropiación de
la obra número 4 S.G./96 Planes de Cooperación
Económica y Local «Urbanizaciones en Alboloduy»,
se publicó, en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Almería» número 106, de fecha 4 de junio, el
anuncio relativo al levantamiento de las actas previas
a la ocupación siguientes:

Propietarios: Doña Feliciana y doña Encarnación
Abad Matarin. Superficie: 275,916 metros cuadra-
dos. Fecha: 30 de junio de 1998. Citación: Hora:
Las diez. Lugar: Ayuntamiento de Alboloduy.

UNIVERSIDADES

AUTÓNOMA DE BARCELONA

Facultad de Letras

Anuncio comunicando el extravío del título de Licen-
ciada en Filosofía y Letras (Sección Historia) de

doña Anna María Martínez i Targa

extender un duplicado del mismo en el caso de
no aparecer el original dentro del plazo de treinta
días hábiles.

Bellaterra, 25 de mayo de 1998.—29.965.

Habiendo sufrido extravío el título de Licenciada
en Filosofía y Letras (Sección de Historia) extendido
a nombre de doña Anna María Martínez i Targa,
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia
con fecha 11 de julio de 1975, registrado con el
número 3.290, del Registro Especial de Títulos del
Ministerio de Educación y Cultura, se hace el anun-

cio de dicho extravío para proceder, en su día, a

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Secretaría General

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.2
de la Orden de 8 de julio de 1988 («Boletín Oficial
del Estado» del 13), se anuncia la incoación de
un expediente para la expedición de un duplicado
de título de Licenciada en Farmacia, por extravío
del que fue expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia en fecha 3 de mayo de 1994, a favor
de doña Amparo Plaza Lamas, con número de
Registro Universitario 45.

Lo que se hace público para conocimiento de
las personas interesadas que tuvieran que formular
reclamación sobre el mismo.

Santiago de Compostela, 26 de mayo de 1998.—El
Secretario general, Gumersindo Guinarte Caba-
da.—29.963.


